
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 843, de fecha 11  de 
Marzo del 2025, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 14914

En relación al proyecto “Túnel de Agua Negra”, se acuerda solicitar al ejecutivo del Gobierno Regional: 

a.- Retomar de manera decidida el trabajo para concretar el proyecto “Túnel de Agua Negra”, propiciando 
instancias de discusión y diálogo con diversos actores regionales y locales, a modo de unificar fuerzas y 
voluntades de todos los actores incumbentes a esta iniciativa de integración. 

b.- Diseñar un plan y cronograma de trabajo en pos de reactivar el proyecto Túnel de Agua Negra, para lo cual 
se insta al Gobernador Regional convocar a una mesa de trabajo, con la presencia del Delegado Presidencial 
Regional, Seremi MOP, consejeros regionales, alcaldes y organizaciones de la sociedad civil, entre otros. 

c. .- Llevar a cabo reuniones con el nivel central (MOP – Cancillería, etc.), a modo de posicionar el proyecto 
“Túnel de Agua Negra” como iniciativa estratégica de integración entre Chile y Argentina.

d.- Es del interés de este cuerpo colegiado conocer en profundidad el proyecto ANDES, iniciativa científica 
asociada al proyecto túnel de Agua Negra, por lo cual se convocará a los encargados en una próxima comisión. 

El presente acuerdo ha sido adoptado por 17 voto(s) a favor del Presidente del Consejo Regional Sr. Cristóbal 
Juliá de la Vega, y del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Ángel González Aguilera, Belén Auger Julien, 
Bernardo Chávez Araya, Carlos Ramos García, Denis Cortés Vargas, Francisco Corral Macías, Juan Hisi 
Espinoza, Juan Manuel Barraza Astorga, Lombardo Toledo Escorza, María Cristina Concha Wagenknecht, Max 
Aguirre Rojas, Paola Cortés Vega, Pedro Alejandro Valencia Cortés, Tatiana Alejandra Cortés Segovia, Valeria 
Chacana Alarcón, Ximena Del Pilar Ampuero García, 0 voto(s) de rechazo: Sr(s) , 0 voto(s) de abstención: Sr(s) 
, 0 voto(s) se inhabilitan.
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